
Fecha: martes, 12 de enero de 2021 (16:20)
Remitente:  fredyarellano74@yahoo.es
Asunto: Descorriendo traslado del recurso de reposición expediente 89108 

Cuerpo: 
Cartagena de Indias D. T. y C 12 de enero de 2021 

Doctor

HORACIO DEL CASTILLO DE B

Intendente Regional Cartagena

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Cartagena - Bolívar

Ref: Memorial descorriendo traslado del recurso de reposición.

 

Proceso: Liquidación Por Adjudicación de la sociedad Fruta Latina D W. S.A.S 

                Nit: 900.555.161- 4

Exp: 89108 

Respetado Doctor 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No° 3.815.026 de Sincerin - Arjona, actuando en mi condición de liquidador de la 
sociedad Fruta Latina D W. S.A.S "En Liquidación Por Adjudicación", 
respetuosamente acudo ante usted para descorrer el traslado del recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación presentado por el doctor  Ernesto Vélez 
Benedetti, en su calidad de apoderado especial de Banco Colpatria S.A., hoy 
Scotiabank Colpatria S.A mediante radicado 2020-01-632012 del 11/12/2020 en 
contra del auto 650-000478 del 03/12/2020, en el cual se adjudicaron los bienes 
de la concursada a los acreedores del proceso. Fundamenta la objeción en el 
sentido de que no se tuvo en cuenta en la adjudicación el pago total o parcial de 
su crédito.

Referente a la objeción presentada por el Dr. Vélez Benedetti es necesario 
precisar que mediante traslado 2020-07-000334 de 04/02/2020, se puso a 
disposición de los acreedores el inventario valorado que ascendió a la suma de 



$86.579.704 lo mismos que los gastos actualizados del proceso de 
Reorganización por valor de $ 53.828.004, además durante el proceso de 
liquidación se generaron gastos de administración por un valor de $32.751.700. 

De acuerdo al activo disponible solo fue posible cancelar los gastos de la 
liquidación por valor de $32.751.700, gastos actualizados de la reorganización a 
prorrata por valor de $ 53.828.004, quedando un saldo insoluto por valor de 
$17.602.710.

Referente al crédito del Banco Scotiabank Colpatria S.A del cual se solicita su 
pago, este corresponde a una acreencia de quinta categoría del acuerdo tal como 
se observa en el proyecto de calificación y graduación de créditos, aprobado por 
la Intendencia Regional, los cuales no fueron sujetos de pago por insuficiencia de 
activos, por lo anterior solicito señor Intendente se rechace el recurso presentado 
por el apoderado y se confirme el auto en todas sus partes.

Atentamente,

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA                                            
CEL: 3175049831-TEL:6795460
Sincerin-Arjona                                                    
Liquidador-Promotor


